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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 8 de julio de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las* disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libresim p orta d a s  voluntaria y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos 1 c le a r in g ................................t  raneos j ex trac lea rin g  ____
Libras... ’ c le a r in g ................................1 ex trac learin g  ........... .. ......
Dólares ............................................
Liras .......................................................
Francos suizos ................................. .
R éichsm ark .............................................
Belgas .......................................................
F lorines ............................................. .
Escudos ........................... ................
Pesos m oneda legal ................. .. ........
Coronas suecas ............................ .

22.95 ( 
20,50 i

* 40,50 
38,10 \
10.95 
55,25

245,40
4,24

4Q,Ü0
‘2,49
2,60

23.55
41,50
11,22
56,65

251.55 
4,34

41,00
£,55
2,66

£6,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

Sección 3 . ª  N egociado de Centros 
y  Enlaces

Debiendo precederse a la celebración de subasta para contratar la conducción diaria del correo en automó
vil entre la oficína ded Ramo de Toro y su estación férrea por el tipo de cinc0 mil pesetas anuales, y con 
arreglo a l*s demás condiciones del Pliego correspondiente, se advierte al 
público que él referido pliego se hallará de man fíe>tQ en la Administra
ción Principal de Correos d»e Zamora 
y Toro hasta el día 5 de agosto de 'mil novecientos cuarenta, y que la \apertura de los pingos tendrá lugar el día diez del mismo mes, a las on- ce horas, en la citada Adm nistración 
Principal de Zamora.

Madrid, 4 de ju lo  de mil novecientos cuarenta.—El Director gene
ral, José L. de Letona.

M odelo de proposición
t)on F. de T., natural de! vecino de   se obliga a ^rsempenar laconducción di a r  a del correo desde a   y viceversa, por el preciode (?n letra) pesetas (en letra)céntimos anuales, con arreglo a las 

cond done contenidas en el pliego aprobado por ©1 Gobierno. Y para

seguridad de esta proposición, acompaño a ella, por separado, la carta de 
pago acreditativa de haber deposita-’ do en ......la  fianza de 1.000 pesetas(Fecha y firma del interesado)

1.620-0

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
BU R G O S

Habiéndose extraviado 1*3 facturas números 3, de Deuda Amort-zable 5 por 10Q, emisión de 1927, con impues
to. vencimáeüto 15 de agosto de 1936; número 4, de Deuda Amortizable 4,50 por 100 1928, vencimiento 1 de octubre de 1936, y factura número 3 de 
Deuda Ferroviaria 5 por 100, emisión 1925, vencimiento 1 de octubre* dev 
1936, comprensiva la primera factura 
de tres cupones de la serie C; d¡¿- xisiete" de la A, tres de la seri*e B y siete de la C,. la segunda, y veintidós cupones de la serie Á, ]a tercera, presentadas ambas en e*ta Delegación de Hacienda por don Enrique Martínez ¿e Mollinedo, se hace público por medio del presente anuncio, 
para que en el término de - un mes pueda cualquier interesado' formular la reclamación que considere oportu
na, previniendo quP tra scu rrid o  di
cho plaz0 sin ver fie arlo se anularán los documentos extraviados

Burgos. 19 de junio de 1940.—El 
Delegado de Hacienda.

795-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Nueva industria
Peticionario: B e n j a m í n  Arroya® Aragó.
Objeto de la Industria: Fabricación manual de alpargatas.Producción. 50 docenas de pares al día, tSe hace pública esta petición para que los industriales que se consideren 

afectados por la misma presenten lo® escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas de ^ ta  Delegación de Industria» •calle Mayor, 27, segundo.Castellón, 19 de junio de 1940.—El Ingeniero Jefe accidental, C. Mdáá. 678—X—O 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

A N U N CIO
En ©1 “Boletín Oficial” de la pro

vincia del día tres de los corrientes 
se publica el anuncio del concurso para la provisión de una biaza de Inspector de la Guardia Mufiicipal 
de esta ciudad.La plaza estará dotada con cuatro mil pesetas anuales de gratificación, y la; condiciones para optar a la plaza entre las que figura la 'de ser Jefe u Ofic al del Ejército o Instituciones ar
madas, podrán ver«° en dicho “Boletín" (y en el Negociado de Policía 
(Secretaría General) del Ayuntamiento. El plazo de presentación de ins
tancias termina el día tres de agosto, a la una de la tarde.Valladolid, 4 ¿p julio de 1940—El 
Alcalde •

1 .6 1 8 -0  
CONFEDERACION H IDRO G RAFICA  

DEL DUERO
Subasta de las obras de conducción  
de agua para abastecimiento de Trifo

lio y  La Lastra (Palencia)
v La Delegación del Estado en laConfederación Hidrográfica d 1 Due

ro anunc>a la subasta de dichas 
obras.L a . apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 31 de julio de 1940.' a la 
doce'horas, en las ofiemas de la citada Delegación, calle ¿e Muro, nú
mero 5, Valladolid, ante el Delegado del Estado o, en -u ausenc a, ante el Ingeniero Director o persona . en 
qu en delegue.El proyecto y Pliego de condiciones 
particulares y económicas estarán de* manifiesto en el mencionado local, durante el plazo de presentación de proporciones

En la3 citadas Oficinas y durante el indicado plazo» podrán los Contra-
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tistas adquirir copias de los docum
entos siguiente*: Pliego d*- condic i ó n  e s  particulares y  económicas, 

Pliego de condiciones facultativas y 
Presupuesto. »

Para poder tom ar parte en la su
basta será preciso depositar previa
mente, como fianza provisional, I4 
cantidad de ochocientas ochenta y  
cuatro pesetas y treinta y cinco cén
timos (884,35 pesetas) en la Pagadu
ría de la Confederación Hidrográfi
ca ,del Duerb o en la Caja General 
de £>epósitós.Las proposiciones deberán a justar
se al niodelo adjunto, y  se eX^ude- 
Fán en, papel sellado de 6rí clase, 
(timbre d¿ 4,50 pesetas), o en papel 
corriente, con nóliza de igual clase-

La presentación de proposiciones 
podrá hacerse en las oficinas de la 
fconfederación Hidrográfica del D ue
ro, eii horas hábiles de trabajo, has
ta las trece horas d d  día 27 de' julio 
de 1940. o utilizando el servicio de Correos, debiendo, en este último caso, 
entregarse en una de las estafetas, 
hasta ese mismo día, comQ valorea declarados, por ¿  im porte de la fian
za provisional antes indicada, escri
biéndose el sobre en esta form a: 
“Valores declarados: 884,35 pesetas- 
Subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecim iento de 
Triollo y La Lasjra. (Patencia). Si- 
Delegado del Estado en la Confede
ración Hidrográfica del Duero, calle 
de Muro, núm ero 5, Valladolid”. En 
el reverso del sobre se escribirá Con 
claridad el nom bre del contratista y( 
su dirección. I

Serán excluidos los pliegos impues
tos en la;, oficinas de Correos con | 
fecha posterior a la señalada como 
final ¿el plazo de presentación, y aque
llos que, atin habiéndose impuesto 
dentro dd  plazo fijado, no se rec - biesen c nlos tres diV siguientes a ¡ 
aquella fecha. S e rechazarán, asi
mismo, los que no se presenten acom: 
panados por los resguardos que acre
diten haber hecfio el depósito en uno 
do la$ formas que se indican, po 
e] miporte Je la fianza provisional.Las Empresas, Comoañías 0 Socie- 
d¿id<-< que pudieran presentarse a* la súbanla, están obligadasa al cumpli- 
in.i nto dd  Decreto número 2.413. de 
24 de d ciembre de 1928.

íg u a lfn en te  estarán  ob ligado^  los  
R e ta d o r e s  a cu m p lir  con  lo  c iispues- 
to  en el D e c re to  n ú m ero  744. de 6 
de m arzo  d e  1929, en  la  parte c o n 
s ig n a d a  en el p lie g o  de c o n d ic io n es  
part cu lares v  eco n ó m ic a s  de esta  su- 
b^sta.

El o a :upuesto de contrata de eá- 
• t¿u oL \> t s dt- 29 478,28 pesetas.

Ei p ia :^  'a- e jecu c ió n  de la* m is
m a* será i t  *t»:s a te n ién d o se

en cuanto al orden de su ejecución 
plazos parciales y su valoración al 
pliego especial de condiciones e.conó micas y  facultativas del proyecto.

El resultado de la subasta se pu 
blicará en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO , pudiendo l o s  con
cursantes a la misma, con excepción 
del adjudicatario, retirar los resguar
dos de los depósitos a partir de la  
fecha de aquella publicación.

yalladblid , 27 de julip de 1 9 4 0 -  
EI Delegado del Estado, P. A., el In 
geniero Director (ilegible).*

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n  
'D o n  . .. .. . .. ..  vecino de . ........... , p ro 

vincia de ...... ...., según cédula per
sonal núm ero  ......... , con domicilio
en ......... ... provincia de .......... .., calle
de .............  núm ero.........., enterado d d
anuncio publicado en el BOLETIN
O FIC IA L DEL ESTADO fecha  ......
de ......  de 1940, para adjudicar,
mediante subasta, las obras de con
ducción de agua para abastecim ento 
de Triollo y La .Lastra (Palen^ia), 
sie compromete a ejecutar dicha* 
obras» con sujeción al proyecto y  
pliegp ele condiciones de la misma, por la cantidad de . . . . . . v . pesetas
(aquí el precio en letra).

Asimismo declara el que suscribe 
que las rem uneraciones que perc ban 
líos obreros que se empleen "en éstas 
obras, por jornada legal y horas Ex
traordinarias, ¡no serán inferiores a 
lo- tipos fijados por la Junta creada 
po/ R. O de 26 die marzo de 1929.
• (Fecha, fiiqna y rubricado).

N o ta .—N o -se admiten enmiendas 
ni raspaduras.

En caso de que firme un apode
rado. deberá indicarlo en la antefir
ma, acompañando un poder notarial 
que lo autorice

7 9 3 - 0

M A N C O M U N I D A D  DE LOS C A N A
LES DEL T A IB IL L A  

Cartagena
Edicto

Adjudicación definitiva de 'ibras
El Comité E jecutivo de esta M anco

munidad.. en la sesión celebrada el día 
de hoy, ha acordado adjudicar definiti 
va m ente la. subasta de las obras del tro
zo segundo del Canal de Espuña a don 
Arturo T orrecillas. Urbano, vecino de  
M urcia, en la cantidad de dos m illones 
doscientas ophenta mil setecien tas sesen
ta y ocho pesetas con cincuenta y tres 
céntim os (2.280 768.53).

Lo que se hace público tpara conoci
m iento general y especial del interesado, ¡ 
a quien se requiere para que en el tér
mino de quince día ŝ, contados a partir ¡ 
de la publicación de este anuncio en eJ
BO LETIN O FIC IA L D E L  EST A D O ,

comparezca en C artagena,  previa cons
titución de la fianza definitiva para otor
gar la escritura de contrata y cumplir 
las demáte form alidades legales.

Cartagena, 4 d e  julio de 1940.—El Pp* 
sidente, Rafael Estrada.

1.619-0

IL U ST R E  COLEGIO NOTARIAL DE 
ZARAGOZA

Doña (Concepción Tagüeña Arbiol,.. ba
yo* de edad, viuda del g o ta r io  que fúó 
ele esta capital don Eduardo Jesús, Ta- 
boada Cabañero, dirigió instancia a este 
D ecanato ,en 27 de junio último solici
tando la devolución de la fianza que 
constituyó para el ejercicio del cargo.

Y eñ virtud de lo -dispuesto en al 
artículo 32 del R eglam ento del Notaria
do, se  hace/ pública dicha solicitud paira 
que las personas que eñ su caso hayan 
de hacer' alguna reclamación en contra 
de la gestión de dicho fedatario en la». 
N otarías dé A lagón, Alc&ñiz y Zaragoza 
la form ulen en este  Colegio, sito en la 
plaza del Ju stic ia , 2, dentro del térmi
n o  de un m es, a con tar1 desde el día de 
la inserción de este  edicto en ‘ el BO
LE T IN  O FIC IA L D E L  ESTADO.

Zaragoza, 3 de julio de 1940.—El De
cano (ilegib le).

3.763-X-O * \ ,

U N I V E R S I D A D  DE MADRID  

Secretaría general

Anuncio
1. . .En cum plim iento de lo dispuesto «a 

el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta U niversidad del expe
diente para la expedición de nuevo títu
lo de Licenciado en Derecho a favor d» 
don Luis M artos y de Zuzáiburu por ex
travío del que fuá expedido el 24 de 
noviem bre de 1927, lo que se pone éo 
conocimiento^ de las personas interesadas 
por si tuvirañ que formular alguna re
clamación sobre el m ism o.

1 M adrid, 21 de junio de 1940.— El Se- 
j cretario general (ilegible). *

3 . 7 5 1 X 0
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a n u n c i o s  
p a r t i c u l a r e s

SOCIEDAD A N O N I M A  « EG U I A »
San S e b a s t i án

A tenor do ]o dispuesto por ]a Ley 
de primero de junio de 1939 sobre ¡ 
declaración de nui dad y expedición i 
de duplicados do títulos al portador, ! 
y a los cfccíos de u arl ícu l () c u a r -■> 
to, se lia ce públ co por vez s .gu ñda ¡ 
la desaparición de los títulos emiti- ! 
dos por esta Sociedad, cuya, relación i 
.es como sigue: \j

86 acciones números 262 al 304, ! 
684 al 698*y 708 al 735, prop-edad ¡ 
de don Mauro' Serret- j

El plaz0 Para formular oposición ¡ 
termina el 10 del mes actual. 5 | 

San Sebastián. 2 de julio de 1940. ! 
El Presidente del Consejo  de A d m i
nistración, Fd  pe Lazcano 

1.056—X —P

B A N C O  D E E S PA Ñ A  
V al e n c i a

- Habiendo' sufrido, extravío los si
guientes resguardos de depósito:

. 1. número 5.556, de pesetas nom i
nales 375.000, en Deuda Perpetua In 
terior al 4 por 100, constituido en 18 
de julio* de 1910, a favor del E x c e 
lentísimo Sr. Arzobispo J e  Valencia .

!• número 18.141. de pesetas nonli-
• nales 72.000, en Deuda Amortizable 
al 3 por 100, eln sión 1928, constitui
do en 19 de juli0 de 1928. a favor 
del Excmo. Sr. Arzobispo do V a le n 
cia, como Presidente de ]a Fundación 
Benéfica don Joaquín Pardo de la 
Casta.

I- núme^0 18.142, de pesetas norn.i- 
. nales 390000, en Deuda A m o rt izable  
. *1 3 por ,100, emisión, 1928, constituí- 

do.eh 19 de julio de 1928, a nombre 
: de Fundación Benéfica de don J o a 

quín Pardo de la Casta.
I. numeró 19.555, de pesetas n o m i

nales 7.500, en ‘Deuda Amortizable 
* por 100, emisión 1935, constituí- 

do en 23 de noviembre de' 1935, a 
nombre de Fundación Benéfica de don 

, Joaquín Pardo de la Casta, 
i . I. númer0 63 528. de pesetas nomi- 
f , nales 47.000. en Deuda Perpetua In-
• tenor al 4 pór lfK). constituido en ,18  

 ̂ de diciembre de 1917. a nombre de
señor Cura Párroco de Santa M aría  
>6 Cocentainn.

1. númer0 15-359, do pesetas nomi- 
. s 7.200. en Deuda Perpetua In fe 

rior, a] 4 ñor 100 consftu ído en 15 
de septiembre de 1917. a nombre de
a dap.e San José, Parroquia
^  nenidorm' -

I. número 15.741, de pesetas nomi- ! 
n a le , 4.300, Deuda Perpetua Inte- • 
ño r  al 4 por 100, constituido en 2 de ' 
octubre de 1918, a favor de Sr. C u ra  
Párroco de A lbo  raya.

Extracto de inscDpc ón número 4. 
comprensivo de la acción de este B a n 
co número 56-698, de pesetas nom i
nales 500, a nombre de Administra- ; 
ción de los Aniversario ■> Fundados 
por doña A n a  Centelles, en la P a rro 
quia de Misíiata, Patrono don Joa-« 
cjuín Martí  G adca , como C u ra  Pá 
rroco.

E xtracto  de inscripción núin 3.933, 
comprensivo de las acciones de erte 
Banco números 7.373 y 113.180, de 
pesetas nominales 1.000, a nombre de 
Cufci Párroco do la V-dla de Relleu.

Se anuncia al públ.ic0 por única 
vez, para que quien s'e crea con de
recho a rec lam ar* lo  ver fique, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
“Y a ”, de Madrid, y  “Las Prov nc ias” , 
de Valencia, según determinan los ar 
tículos 4.2 y 41 f|c l vigente R eglam en
to del B an co  de España, advirtiéndo- 
Se que transcurrido dicho plazo sin 
r t c la m a c ’-ón de tercero se expedirán 
los duplicados de dicho; resguardos' 
y  extractos, anulándose los primitivos 
y  quedando el B a n co  exento de toda 
responsabil idad.

V alencia ,  25 de junio de 1940*— El* 
Sccretari'O , J .  Qucsada.

3*756—X - ^ P

COMPAÑI A DE  LOS CAMINOS DE
H I ER RO  D E L  NORT E DE E S PA Ñ A

Madrid

En las denuncias por expoliac ión  
de valores publicada en este periódi
co el 15 del actual se han cometido 
los errbres y  se Mían padecido las 
om isiones siguientes:

Credift Lyonnais .— Errores. — A c c io 
n e s :  Se  dice 276.232, en vez del 
276.332. O m isiones :  $ e  han omitido 
las acciones 204.640 a'l 41, 207-270 al 
71, 217.404 al 11, 289.429 al 31, 
305-976 al 77, pertenecientes a don 
Francisco  Massil lón y  María. Butler.

Errores. — Fran cisco  Vicente Peiro-  
Alm ansas A.- dice 42.633, en vez de 
42 623 Alm ansas D. dice 21.746 al 
50. en vez de 21-346 al 50 y 27.356 
al 40 en vez de 27.536 al 40.

Josefa M adurell :  Huesca a \ Francia. 
Dice  79 715, y debe ser 79.715 al 17.

Enrique Pérez Capdcvilla .— 2 3  H i 
poteca Asturias, dice 55.535 y  36, en 
vez do 56.535 y  36 Se h a omitido el 
número 55970-

Lo que se bace público a los e fec
tos consiguientes.

M adrid. 28 de iunio de 1940.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MURCI A

El .S r . .  Juez Instructor Prov n c ia l  de 
Responsabilidades Polít icas de M u r
cia, hace saber:
Q ue en e be Juzgado, y '  de acuer

do con el Tribu nal  Regional de R es
ponsabilidades Polít icas dr  Albacete, 
se instruyen expedientes co ntra :  

Vidente M en a T r g u e r g s ,  casado 
de 34 años, Capitán Intendencia, ve-^ 
c :« 0 de Murcia .

M anuel G óm ez M o n to  a, casado, 
de 49 años, O . 1.2 Oficinas M il i ta 
res, vecino de M u re  a.

Eduardo U rc ñ a  M cnéndez, casado, 
de 46 años, O- 2.2 Ofic inas M i l i ta 
res, vecin0 de Murcia.

José  G óm ez G arcía ,  casado, .de 57 
años, C om andante  A rti l ler ía ,  vecino 
de Murcia.

Francisco  R e c a c'ens Pujol,  casado, 
de 36 años, Teniente  In tendencia, ve
cino de M urcia.

D anie l  Gonzáljez G o n z á le z ,  casa
do, de 57 años, Tenien te  C o ron el  de 
Ingenieros,  vecino de Murcia- 

Fehpe Sánchez García , casado, de 
41 años., A u x il ia r  A dm inistrat ivo del 
Cu erpo A uxil iar Subalterno E jército ,  
vecino de M u re  a.

Emilio  Botia  M elgare jo ,  Tenien te  de 
In fantería , vecino de M urcia .

Enrique Zappino G arabato ,  C o r o 
nel In tendencia; vecino de M urcia.

M anuel G arcía  Luengo de Madrid 
y F. del M oral .  T e n ie n te . Infanter ía ,  
v e c :(n0 de M u rcia .

Rufino Cepeda González, Teniente  
A rtillería, vecino de M urcia.

M anuel O rt iz  R u ’-z, casado, de 51 
años, O . 2.2 Ofic inas M ilitares ,  ve
cino de M u rcia .

R  P-—1*7.076-17.114

LAS PALMAS

Do.n Fernando Vázquez M éndez, 
Juez in structor Provincial d e  

' Responsabilidades Políticas de 
Las Palmas.
H ago saber: Q ue en este Ju zga

do sé instruye expediente contra  
A ntonio Casteltón. Palm ero, em 
pleado, casado, vecino que fué de 
Las Palm as, con domicilio en C o 
lón, 10.
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R E Q U I S I T O R IA S

Baje apercibimiento de ser declaTa- 
dos rebeldes y  de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se' expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des- 

'  de el día de la publicación del ¿hun
do en este periódico oficial y  ante 
el Juez, o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y  emplaza, encáv*  

gándose a todas las Autoridades y  
Agentes de ¡a Policía judicial pro
cedan a h  busca,. captura y  con
ducción de aquéllos, poniéndolos a 

disposición j e  dicho Juez o Tribu
nal, con arreglo a los artículos co
rrespondientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y  de Enjuicia
miento militar de Marina.* ’• ; /

2 9 2
GUERRERO GI^QN, José, de 17 *6o& 

de'edad, natural de Chimeneas, vecino 
dé la misma, de profesión del campo y 
cuyo actual paradero se ignora, compá- 
recerá dentro del término de diez días 
en la Sala Audiencia del Juzgado de Ins
trucción de Allí ama de Granada a no
tificarle auto, de procesamiento y .cons
tituirse en prisión, en el sumario míifie- 
r-o 44 de 1936 que en el ínismo se sigue 
sobre coaccione.** contra el mismo y otros.
‘ fí-27 ■’

2 9 3

H E N D IA  MOLINA, José, de 36 años, 
Soltero, vendedor, natural de Málaga, 
lujo de José y María, domiciliado última
mente en Algeciras,. Baños del Carmen, 
comparecerá en el termino de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de Algeci- 

. 'ras para constituirse en prisión, en el 
sumario ^ue se instruye.-por hurto en es-  ̂

'te Juzgado con el número 5 de 1939. 
R-28 ; v
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. GARMONA CÓRDOBA, Isabel, dé 30 
años, hija de Agustín y de Agustina, 
soltera, dedicada a sus laboreé, natural 
de Vélez íNIáíaga, domiciliada últimamen
te en .Algeciras en l̂ os Baños del- Car- 

.men, comparecerá en el término de. diez 
días" ante el Juzgado de Instrucción dé 
Algeciras para constituirse en prisión, a 
disposición de Ja Audiencia-Provincial de 
Cádiz, en el sumario que en dicho Juz
gado se instruye por hurto con el nú- 
mqro 5 dé 1939.

R-39 
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PASCUAL RUIff, Aptonio, de 27 añq*, 
solW’o, 'jornalero, hijo de' Antonio y 
María, natural de Algeciras - y Vecino 
últimamente de Malaga, con domicilio 
en la calle de Torrijos, número 64, com
parecerá en el término da diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Algeoirás 
a constituirse en prisión, a disposición de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, en el 
sumario que instruye este juzgado por 
hurto ,con el número 179 de 1935.

R-31 . . ' 1

2 9 6  

HOBnm^g&BA PERBIRA, Jote, de 
26 años, lujo de Benigno y de -(se-igno
ra), dependiente de comercio., estatura 
baja, cqlor morefto, soldado que fue del 
Regimiento de Infantería de Mérida nú
mero 36, del que desertó, a fines de ju
lio de, 1937, rprocesado én sumario núme
ro 79. de 1936 sobre daños, comparece
rá en este Juzgado de Instrucción de 
Arzúa dentro del término de diez días 
a constituirse en prisión y serle notifi
cado el auto de procesamiento y pri
sión ep el expresado sumario.

R -8 2  
2 9 7

TEJERINA MARTINEZ, Esteban  ̂ dé 
37 años, casado, hatural de Villaumbra- 
les * (Palencia), Abogado' vecino' de “Va: 
lladolid y cuyo actual paradero se ig
nora, cbmparecerá en térhiino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción dé 
Astorga, con el fin de notificarle auto dé 
procesamiento, dictado en sumario nú
mero .21 de 1939 por estafa, constitu
yéndose en prisión en la cárcel dél par
tido.

ft—83
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CARRERA SALVADORES, Gregorio, 
de 34 años de edad, hijo de Toribio y 
María, natural y vecino de San Mar
tín de Agostado, de donde Se ausentó 
en el año. 1936, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga, con el fin de notificar- 
le auto de prisión,, dictado en sumario, 
número 15 de 193Ó ppr atentado, consti
tuyéndose en la cárcel del partido.

R—84 '
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LOPEZ MARTINEZ, Dositeo, de 31 
años de. edad, casado, jornalero, vecino 
que fue de Villameca, corrtpárecerá én, 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Astorga, con el fin de 
notificarle auto de procesamiento, dicta
do en sumario número 46 de 1936 por 
robo, V constituirse en prisión en la cár
cel del partido.

R—96 

3 0 0  

LÓPEZ PLAZA, Jesús; hijo de Eran- 
cisoQ y de Jsolina, de 31 años de * éd&dy 
casad©/ marinero, natural y vecino de 
Suanees, actualmente en ignorado para- 
deró; procesado en oausa púmerq 10 de 
1937/ por el delito de robo; compare
ceré en término de diez días'ante el Ju z
gado de Instrucción de Torrelavéga a 
responder de los cargos que contra el 
misipo resultan en dicho sumario.

R,—Ú.443
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GAJBRERO CAPELLAN, Lorenza ; dt 
20 años de edad, soltera, pordiosera, W  • 
tural de Campuzáno y de vecindad am
bulante ; procesada. en causa número 33 
de 1937, por el delito de robo; compa
recerá en .término de diez días ante el 
Juzgado de 1 Instrucción de Torrelavega , 
a responder de los cargos que le resul
tan en dicho sumftrio.

R - 41.444
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TAMARGO ABECES, Mañuel, W 
«Cpjo Tirso*; hijo de ’prso y de Tere
sa, de 44 años de edad, viudo, mecáni
co, natural y  vecino de Oviedo; procé
salo en causa número 35 de 1938, por él 
delito dé hurto; comparecerá en tónnino 
de dkj? dí»s ánte el Juzgado de Instruc
ción 6e Torrelavega a responder de los 
cargos qúe contra é f  mismo resultan en 
dicho sumario. >  

. .R ^ l ‘446.'-; ...

3 0 3

MARTINEZ LOMBEÁfíA, Jos» M*- 
ría j hijo de Eonqosindo y de Victoria- 
ña, de 20 años dé edad, aoltero, jornale
ro, natural de Cónto y vecino Je Ca- 
rancejja; procesado en c&uáa número 170 
de 1936, por el delito de robo; compa
recerá en término ele diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Torrelavega á 
responder <je lós cargos que le resultan 
en dicho sumario. '. ' *

R.—11.4%

3 0 4

GOÑZALEZ BÜENAGA, Sebastián; 
hijo /de Car]os. y de María, de 31 afios 
de edad, soltero, jornalero, natural y ve-. 
ciño de Cieza; procesado en causa núme
ro 62 de. 1936, por el delito de lesiones; , 
comparecerá en término de diez días an 
te el Juzgado de Instrucción de Torre
lavega a responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en dicho su
mario. ‘ •

R,—11.44T


